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Lima, 23 de noviembre de 2022. 
 

 
Oficio Nº 123-2022-2023 /AMB/CR 
 
Señor: 
AMERICO GONZA CASTIILO 
Presidente de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
Congresista de la República 
Presente. - 

 
De mi especial consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y mediante la presente solicitarle 
se agende en la Comisión de Justicia para debate y aprobación los siguientes proyectos de ley 
que considero prioritarios:  

 
-Proyecto de Ley N° 0618/2021-CR que modifica el artículo 20 del código penal y 
declara a los adolescentes de 16 y 17 años de edad como imputables de la comisión de 
delitos graves. 
 
- Proyecto de Ley N° 0620/2021-CR que modifica el artículo 444 del código penal y 
reduce la cuantía del hurto simple. 
 
- Proyecto de Ley N° 0621/2021-CR que modifica el artículo 119-a del decreto legislativo 
957, código procesal penal y el artículo 447 del decreto legislativo 1154 que regula el 
proceso de expulsión inmediata de extranjeros en caso de flagrancia. 

 
 Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mis sentimientos de 

consideración y estima personal. 
 

Atentamente; 
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